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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALDAÑA
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BASES DE LAS  SUBVENCIONES DIRECTAS A PEQUEÑAS  EMPRESAS  Y AUTÓNOMOS  DEL 
MUNICIPIO DE SALDAÑA AFECTADOS POR LA CRISIS SANITARIA.

1.- Objeto

El objeto de la presente convocatoria   es paliar y actuar de manera inmediata, ante las consecuencias 
derivadas de la crisis económica provocada por el COVID-19, mediante la concesión de subvenciones 
directas a pequeñas empresas y autónomos que hubieran visto disminuir sus ingresos y empleos como 
consecuencias de la COVID-19, a fin de paliar los efectos negativos que ha tenido esta crisis sanitaria, y 
poder  hacer  frente  a  gastos  y  perjuicios  ocasionados  por  el  cierre  de  sus  establecimientos  y/o 
suspensión  de  su  actividad,  contribuyendo  a  facilitar  mantenimiento  de  la  actividad  comercial  y  la 
promoción económica.

Se pretende proteger el interés público, dando soporte a las personas autónomas, microempresas y 
pequeñas empresas, para minimizar el impacto crisis económica provocada por el COVID-19 y lograr 
que,  una  vez  finalizada  la  alarma  sanitaria,  se  produzca  lo  antes  posible  una  reactivación  de  la 
economía del municipio, actuando directamente sobre las personas físicas y jurídicas más afectadas.

2.- Normativa aplicable

1.- La presente convocatoria se regirá, con carácter general, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones - LGS-, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio -RLGS-, y en las Bases de ejecución del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2021 y, 
supletoriamente, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las  
Administraciones  Públicas  -LPACAP-,  y  cualquier  otra  disposición  normativa  que  por  su  naturaleza 
pudiera resultar de aplicación.

2.- La gestión de estas subvenciones se sujetará a los principios de transparencia, objetividad, igualdad 
y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y  
utilización de los recursos públicos.

Su tramitación se realizará por medios electrónicos en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
-LPACAP-, habida cuenta de que la actual declaración del estado de alarma limita la circulación de las 
personas por las vías o espacios de uso público.

3.- Crédito presupuestario

La cuantía total destinada a atender estas subvenciones asciende a un importe total de 35.000,00 euros 
del vigente presupuesto municipal, con cargo a la aplicación presupuestaria 479.241.

En aplicación del  artículo  58 del  Real  Decreto  887/2006,  de 21 de julio,  por  el  que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones -RGS-, se establece una cuantía adicional equivalente 
al incremento del crédito presupuestario disponible como consecuencia de la modificación de créditos 
que, en su caso, se realice, quedando condicionada a la declaración de la disponibilidad del mismo 
antes de proceder a la concesión de las ayudas por este importe adicional.

4.- Cuantía de las Ayudas

1.- La cuantía de la ayuda ascenderá como máximo a 500 euros por establecimiento para las personas 
físicas y jurídicas a las que se refiere el punto 5, en los términos y condiciones establecidos en la  
presente convocatoria.

2. La dotación de estas subvenciones asciende a un importe global máximo de 35.000,00 euros, sin 
perjuicio  de  su posible  ampliación  con fondos procedentes  de otras  Administraciones  Públicas que 
puedan dar lugar a una generación de crédito.
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En ningún caso el importe total de las ayudas concedidas puede superar el crédito existente.

5.- Requisitos para ser beneficiarios de la subvención.

1.- Podrán solicitar esta subvención aquellas personas físicas o jurídicas, legalmente constituidas que 
lleven a cabo alguna de las actividades empresariales siguientes:

HOSTELERÍA  Y  RESTAURACIÓN  (Hostales,  Hoteles,  Albergues,  Bares,  Cafeterías  y 
Restaurantes)
DISTRIBUIDORAS DE BEBIDAS
AGENCIAS DE VIAJES
ESTUDIOS/TIENDAS DE FOTOGRAFÍA
TIENDAS DE SOUVENIRS
GIMNASIOS Y CENTROS DEPORTIVOS.

Para poder acceder a la subvención, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a)  Que  la  actividad  económica  sea  desarrollada  por  una  persona  autónoma,  una  microempresa  o 
pequeña empresa que desarrolle su actividad en el municipio de Saldaña.

b) Que la actividad que desarrollan se haya visto afectada por el cierre de establecimientos dispuesto en  
la normativa dictada durante el estado de alarma o, no siendo este el caso, que la actividad desarrollada 
por la empresa haya sufrido una reducción de su actividad.

Este requisito se justificará a través de una declaración responsable que vendrá incluida en la instancia 
presentada y junto con la documentación requerida en el punto 8 de esta convocatoria.

c)  Estar  dado  de  alta  en  el  régimen de  la  Seguridad  Social  y  en  Hacienda en  el  momento  de  la  
presentación de la instancia.

d) Que, el domicilio fiscal y en su caso, el local de desarrollo de la actividad se encuentre en el término  
municipal de Saldaña.

e) No encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, y en particular, estar al corriente en 
el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  con  la  Hacienda  estatal  (AEAT)  y  con  la  Tesorería 
General de la Seguridad Social (TGSS). Este requisito debe cumplirse desde la fecha de presentación 
de la solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, en su caso.

f) No tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de Saldaña. Este requisito debe cumplirse 
desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, en su caso.

6. Plazo y Forma de presentación de solicitudes

1.- El modelo de solicitud (poner número de cuenta) y anexos para la obtención de las subvenciones 
reguladas en la presente convocatoria estarán disponibles en el tablón de anuncios de la web municipal:  
www. saldana.es.

2.- Las solicitudes, se presentarán por vía telemática a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
de Saldaña.  Aquellos sujetos que no se encuentren obligados a utilizar  estos medios,  conforme al  
artículo 14.1 y 14. 2 de la Ley 39/2015, y opten por la presentación presencial, podrán presentar la 
solicitud en el registro general del Ayuntamiento o a través de cualquiera de los medios previstos en el  
artículo o 16.4 de la Ley 39/2015.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

AS
KM

Y7
D

46
EF

AS
5Y

Q
G

66
AG

JN
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

al
da

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

5 

mailto:secretario@saldana.es


Plaza de España, 1  ·  34100  ·  Saldaña (Palencia)
Tel. 979 89 02 62  ·  Fax. 979 89 08 79

Código 34157  ·  CIF. P-3415700-H

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALDAÑA

secretario@saldana.es

3.- El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día siguiente a la  
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.- La presentación de la solicitud de subvención fuera del plazo establecido y la no utilización de los 
formularios normalizados de uso obligatorio, serán causas de inadmisión.

7. Documentación a aportar

1.- La solicitud normalizada deberá estar firmada por la persona interesada o su representante legal y 
debe acompañarse obligatoriamente de la siguiente documentación:

A. En caso de persona física:

a) DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo indica.

b) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha de alta, 
el domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de la actividad.

c) Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

d) Certificado de estar al corriente con Hacienda y Seguridad Social.

B. En caso de personas jurídicas:

a) NIF de la persona jurídica.

b) Certificado actualizado de Situación Censal de la persona jurídica que indique la actividad económica 
con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el local de desarrollo de la actividad.

c)  Escritura  de  constitución  y  los  estatutos  de  la  persona  jurídica  actualizados,  inscritos  en  el 
correspondiente Registro, y los poderes de la persona administradora junto con su DNI por las dos caras 
o NIE acompañado por el pasaporte.

d) Alta en el régimen de la Seguridad social correspondiente de la persona administradora.

e) Certificado de estar al corriente con Hacienda y Seguridad Social.

2.- Declaración Responsable firmada por la persona interesada o representante legal de la persona o 
entidad solicitante que contendrá el pronunciamiento expreso sobre las siguientes cuestiones:

- Que la actividad desarrollada se ha visto afectada por el cierre de establecimientos de acuerdo con la 
normativa dictada durante el estado de alarma o, no siendo este el caso, que la actividad desarrollada  
ha sufrido una reducción de actividad.

- Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista.

-  Que  la  persona  solicitante  no  está  incursa  en  las  prohibiciones  para  obtener  la  condición  de 
beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones -LGS-, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de  
la misma, y se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 
estatal (AEAT) y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), así como con el Ayuntamiento 
de Saldaña.

-  Que  la  persona  solicitante  se  compromete  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  las  personas 
beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones -LGS-.
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8. Procedimiento e instrucción del procedimiento

1.-  La  concesión  de  la  subvención  regulada  en  esta  convocatoria,  se  realizará  de  acuerdo  con  lo 
establecido  en  los  artículos  22.2  y  23  a  28  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones -LGS-.

En  la  instrucción  del  procedimiento  el  Ayuntamiento  realizará  de oficio  cuantas  actuaciones  estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales  
debe formularse la propuesta de resolución.

2.-  La concesión de la subvención se efectuará de forma directa,  en atención a lo dispuesto en el 
artículo  22.2.c)  de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones -LGS-,  dado el  
carácter excepcional de las subvenciones que se pretenden conceder debido a las razones de interés 
público, social, económico o humanitario, que dificulten su convocatoria pública, dada la situación de 
pandemia en la que nos encontramos. Siendo admitidas aquellas solicitudes que reúnan la totalidad de 
requisitos y documentación requerida en la convocatoria. 

3.- El Ayuntamiento comprobará las solicitudes recibidas, comunicará a los solicitantes que no cumplen 
los requisitos la propuesta de desestimación de su solicitud y/o requerirá subsanación de solicitud a los 
que no han aportado la  totalidad de la documentación requerida en el  punto 7 de la convocatoria,  
otorgándoles al efecto el plazo de 5 días hábiles para que aleguen lo que en su derecho consideren 
oportuno, o en su caso, subsanen su solicitud y presenten la documentación requerida.

4.-  Transcurrido  el  plazo  establecido  para  alegar  y  subsanar  las  solicitudes  requeridas  para  ello  e 
informadas por la comisión de valoración, se elevará la propuesta de acuerdo al órgano competente.

5.-  El  Acuerdo  será  objeto  de  publicación,  en  la  página  Web  municipal,  en  el  tablón  de  edictos  
electrónico  del  Ayuntamiento  y  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones,  surtiendo  esta 
publicación los efectos de la notificación.

6.- El Acuerdo de concesión de las subvenciones contendrá tanto el otorgamiento de las subvenciones, 
que  fijará  expresamente  su  cuantía  e  incorporará,  en  su  caso,  las  condiciones,  obligaciones  y 
determinaciones  accesorias  a  que  debe sujetarse  la  persona  beneficiaria  de  las  mismas,  como  la 
desestimación expresa del resto de las solicitudes, en su caso.

7.- El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo será de seis meses a contar del siguiente a la 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes. Pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra ella recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que haya dictado la resolución o bien recurrir  directamente ante la orden jurisdiccional contencioso-
administrativo en la forma y plazos previstos en la ley reguladora de dicha jurisdicción.

9. Obligaciones de las personas y entidades beneficiarias

Son obligaciones de las beneficiarias:

a) Mantener la actividad durante tres meses, como mínimo, a partir del día siguiente de la publicación de 
la resolución de concesión de la subvención.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por la vigente normativa 
en materia de subvenciones.

c) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la 
Ley General  de Subvenciones, y en particular,  por obtener la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello  u ocultando aquéllas que lo  hubieran impedido,  o mostrar  resistencia,  excusa, 
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obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el artículo 14 
de la Ley General de Subvenciones.

d) Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones -LGS-.

10. Justificación de las ayudas

1.  De  conformidad  con  el  artículo  30.7  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones -LGS-, la concesión de estas subvenciones no requerirá otra justificación que la indicada 
en este apartado, sin perjuicio de los controles que se puedan efectuar con posterioridad. El control de 
las obligaciones exigidas en el punto 9 de la convocatoria se efectuará mediante la comprobación de 
oficio por el Ayuntamiento de Saldaña.

11. Pago de la subvención

1.- El pago de estas subvenciones se realizará en un pago único por la totalidad del importe concedido,  
mediante  transferencia  bancaria,  a  partir  de  la  fecha  de  la  resolución  de  concesión,  sin  que  sea  
necesaria la constitución de garantías.

2.- En caso de incumplimiento de las obligaciones, en su caso, detalladas en esta convocatoria, se 
iniciará  de  oficio  expediente  administrativo,  previa  audiencia  a  la  persona interesada,  y  se  elevará 
propuesta al órgano que concedió la subvención para iniciación de procedimiento de reintegro de los  
fondos, junto con la liquidación de los intereses de demora correspondientes.

12. Reintegro de las subvenciones

1.- El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el título II de la Ley  
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-,  y por el título III  del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones -RGLS-.

2.- Junto a las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, darán lugar a la obligación de reintegrar, 
total  o  parcialmente,  las  cantidades  percibidas,  así  como  la  exigencia  del  interés  de  demora 
correspondiente desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la procedencia del  
reintegro, los supuestos previstos con carácter general en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones -LGS-.

Si la persona beneficiaria incumple las obligaciones establecidas en el punto 9 y 10 de la convocatoria 
procederá el reintegro del importe de la subvención por este concepto.

3.- Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas con motivo de la concesión de le subvención, los beneficiarios podrán comunicar al órgano 
gestor por registro de entrada este hecho y efectuar la devolución voluntaria de la cantidad percibida. 
Para ello, deberá ponerse en contacto con el Servicio Gestor a los efectos de los trámites a seguir.  
Asimismo, se calcularán los intereses de demora hasta el momento en el que se produzca la devolución 
efectiva por su parte.

(documento firmado electrónicamente)
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